
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Número 86 Página 1Jueves, 16 de abril de 2009

EDITA
Diputación Provincial de Valladolid

DEPÓSITO LEGAL: VA. N.º 1.-1958
(FRANQUEO CONCERTADO 47/3)

INFORMACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y VENTA

Administración del B.O.P. Avda. Ramón y Cajal s/n (Valladolid)
B.O.P. consultas en: www.diputaciondevalladolid.es

I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN. Tesorería

General de la Seguridad Social. Dirección Provincial
de Valladolid. Unidad de Recaudación Ejecutiva
47/02. Notificación de diligencia embargo inmueble.

Página 3. (Ref. 2965/2009)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN. Tesorería
General de la Seguridad Social. Dirección Provincial
de Valladolid. Unidad de Recaudación Ejecutiva
47/02. Notificación de embargo de bienes inmuebles.

Página 3. (Ref. 3016/2009)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN. Tesorería
General de la Seguridad Social. Dirección Provincial
de Valladolid. Administración 47/04. Notificación de
resolución de altas, bajas y variaciones en el Régimen
General y otros.

Página 3. (Ref. 2968/2009)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO. Confederación Hidrográfica del Duero.
Comisaría de Aguas. Resolución de extinción del de-
recho a un aprovechamiento de aguas nº de expte.:
2004/397-VA (Alberca-NIP) y otro.

Página 4. (Ref. 2973/2009)

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de

Valladolid. Servicio Territorial de Medio Ambiente.
Información pública relativa a ocupación temporal de te-
rrenos de vía pecuaria en el T.M. de Aldeamayor de San
Martín, expte. VA-VP-9087/09-O.

Página 5. (Ref. 3025/2009)

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Medio Ambiente.
Información pública relativa a ocupación temporal de te-
rrenos de vía pecuaria, en el T.M. de Pedrajas de San
Esteban, expte. VA-VP-8122/08-O.

Página 5. (Ref. 3061/2009)

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID. Área de

Acción Territorial. Servicio de  Medio Ambiente y
Agricultura. Bases y convocatoria de subvenciones a
Organizaciones Profesionales Agrarias (OPAS) año
2009.

Página 5. (Ref. 3075/2009)

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Desarrollo
Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordinación
Territorial. Servicio de Medio Ambiente. Sección de
Procedimiento. Anuncio de licitación para contratar el
suministro de instrumental para monitorización en con-
tinuo en aire ambiental de NO y NO2 en la red de con-
trol atmosférica de la ciudad de Valladolid.

Página 8. (Ref. 3021/2009)

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Desarrollo
Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordinación
Territorial. Servicio de Salud y Consumo. Sección de
Procedimiento. Notificación de inicio y resoluciones de
expedientes.

Página 9. (Ref. 3024/2009)

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Hacienda y
Función Pública. Servicio de Gestión de Ingresos.
Sección de Impuestos. Exposición del padrón y perio-
do de cobranza del I.B.I. rústico y urbano del año 2009.

Página 10. (Ref. 3086/2009)

AYUNTAMIENTO DE ALAEJOS. Adjudicación definitiva del
contrato de obras “rehabilitación edificio municipal usos
múltiples en C/ Lucas Martín, nº 42”.

Página 10. (Ref. 2991/2009)

AYUNTAMIENTO DE BOECILLO. Audiencia a interesados
en la solicitud de renuncia de Detinsa a la licencia urba-
nística de obras para 22 viviendas unifamiliares en las
parcelas 27 a 34, 58 a 67 y 46 a 49 del sector 1 del
P.G.O.U.

Página 10. (Ref. 2992/2009)

SUMARIO

TASAS DE SUSCRIPCIÓN/VENTA
Suscripción anual ..................................60,00€

Ejemplar del día........................................0,60€

Ejemplar atrasado ....................................1,20€

(A estas tarifas se les aplicará el IVA vigente en cada momento)



AYUNTAMIENTO DE CASASOLA DE ARIÓN. Notificación
de resolución del expte. de baja en el padrón municipal,
por inscripción indebida.

Página 10. (Ref. 2997/2009)

AYUNTAMIENTO DE ESGUEVILLAS DE ESGUEVA. Apro-
bación definitiva del presupuesto general ejercicio 2009.

Página 11. (Ref. 2999/2009)

AYUNTAMIENTO DE ÍSCAR. Adjudicación definitiva del
contrato de obras instalación, calefacción, reforma y
ampliación de vestuarios para el recinto ferial municipal.

Página 11. (Ref. 2993/2009)

AYUNTAMIENTO DE ÍSCAR. Aprobación provisional de
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa para la Prestación del Servicio de Asistencia, Es-
tancia y Comedor, en la Escuela Infantil Municipal.

Página 11. (Ref. 2990/2009)

AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO. Remisión del
expte. 2992/2008 al Tribunal Superior de Justicia y em-
plazamiento a interesados.

Página 12. (Ref. 3095/2009)

AYUNTAMIENTO DE MAYORGA. Aprobación provisional de
la Ordenanza Reguladora del Trafico en Casco Urbano.

Página 12. (Ref. 3096/2009)

AYUNTAMIENTO DE MUCIENTES. Información pública re-
lativa a solicitud de licencia ambiental interesada por
Cajamar.

Página 12. (Ref. 2996/2009)

AYUNTAMIENTO DE OLMEDO. Exposición pública del pa-
drón tributario correspondiente a tasa por recogida y
tratamiento de RS primer trimestre 2009.

Página 12. (Ref. 2995/2009)

AYUNTAMIENTO DE LA PEDRAJA DE PORTILLO. Adjudi-
cación provisional del contrato de obras de “pabellón
cubierto”.

Página 12. (Ref. 2998/2009)

AYUNTAMIENTO DE PESQUERA DE DUERO. Aprobación
definitiva de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Im-
puesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Página 13. (Ref. 3099/2009)

AYUNTAMIENTO DE PESQUERA DE DUERO. Aprobación
definitiva del expediente de modificación presupuesta-
ria núm. 1/2008, por suplemento de crédito.

Página 13. (Ref. 3098/2009)

AYUNTAMIENTO DE PESQUERA DE DUERO. Aprobación
definitiva del expediente de modificación presupuesta-
ria núm. 2/2008, por transferencia de crédito.

Página 13. (Ref. 3097/2009)

AYUNTAMIENTO DE PORTILLO. Notificación a titulares de
vehículos abandonados en la vía publica, para que pro-
cedan a su retirada.

Página 13. (Ref. 2989/2009)

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE VALVENÍ. Adjudica-
ción provisional del contrato de obras pista polideporti-
va al aire libre.

Página 14. (Ref. 2988/2009)

AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS. Aprobación definitiva del
proyecto de actuación integrada del plan parcial del sec-
tor S-21, panorama dos del P.G.O.U.

Página 14. (Ref. 3181/2009)

AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS. Aprobación provisional
del expediente de modificación presupuestaria núm.
2/2009 por crédito extraordinario.

Página 14. (Ref. 3100/2009)

AYUNTAMIENTO DE TORRECILLA DE LA ABADESA.
Acuerdo por el que se delega en la alcaldía las funcio-
nes de contratación y los planes de seguridad.

Página 14. (Ref. 3101/2009)

AYUNTAMIENTO DE TORRECILLA DE LA ABADESA.
Aprobación provisional del contrato de obra de pavi-
mentación de la C/ Cristo.

Página 14. (Ref. 3102/2009)

AYUNTAMIENTO DE TORRECILLA DE LA TORRE. Expo-
sición pública del proyecto de obra de pavimentación de
la C/ Atrás, incluida en los planes provinciales de coo-
peración 2009.

Página 15. (Ref. 3049/2009)
AYUNTAMIENTO DE TRIGUEROS DEL VALLE. Exposición

pública de la cuenta general del ejercicio 2008.
Página 15. (Ref. 3048/2009)

AYUNTAMIENTO DE TUDELA DE DUERO. Notificación de
inicio de expediente sancionador en materia de tráfico.

Página 15. (Ref. 3064/2009)
AYUNTAMIENTO DE TUDELA DE DUERO. Notificación de

inicio de expediente sancionador en materia de tráfico.
Página 15. (Ref. 3050/2009)

AYUNTAMIENTO DE VALBUENA DE DUERO. Información
pública relativa a solicitud de licencia ambiental intere-
sada por Bodega Matarromera, S.L.

Página 16. (Ref. 3103/2009)
AYUNTAMIENTO DE VILLALAR DE LOS COMUNEROS.

Exposición pública de la cuenta general correspondien-
te al ejercicio 2008.

Página 16. (Ref. 2994/2009)
AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LA LOMA. Exposición

pública del proyecto de obra de pavimentación.
Página 16. (Ref. 3105/2009)

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LA LOMA. Exposición
pública del proyecto de obra de redes de abastecimiento.

Página 16. (Ref. 3104/2009)
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE DUERO. Remisión

del expediente núm. 17/2009 3 al Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo y notificación a interesados.

Página 16. (Ref. 3106/2009)
MANCOMUNIDAD ARROYO DEL PONTÓN. Trigueros del

Valle. Exposición pública de la cuenta general del ejer-
cicio 2008.

Página 16. (Ref. 3052/2009)
IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. VALLADOLID NÚ-
MERO 9. Cédula de citación en el procedimiento dere-
cho deliberación beneficio inventario nº 318/2009.

Página 16. (Ref. 3006/2009)
JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 3.

Edicto de notificación en procedimiento demanda
55/2009.

Página 17. (Ref. 3058/2009)
JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 3.

Edicto de notificación en procedimiento ejecución
54/2009.

Página 17. (Ref. 3093/2009)
JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 4.

Cédula de notificación en el procedimiento demanda
10/2009.

Página 18. (Ref. 3002/2009)
JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 4.

Cédula de notificación en el procedimiento ejecución
35/2009.

Página 19. (Ref. 2978/2009)
JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 4.

Edicto de citación en autos nº 1165/2008.
Página 19. (Ref. 3004/2009)

JUZGADO DE LO SOCIAL. GIJÓN NÚMERO 2. Cédula de
notificación en el procedimiento ejecución 37/2009.

Página 19. (Ref. 2985/2009)
JUZGADO DE LO SOCIAL. GIJÓN NÚMERO 2. Cédula de

notificación en el procedimiento ejecución 36/2009.
Página 20. (Ref. 2984/2009)

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS

DE CASTILLA Y LEÓN. Creación de fichero de datos
de personal de titularidad pública.

Página 20. (Ref. 2936/2009)

2 16 de abril de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 86



I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Notificación a Interesados

En los expedientes de apremio que se siguen en esta Unidad de
Recaudación se han dictado los actos que se indican a continua-
ción y habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación
a los mismos, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 59 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio, a fin de po-
ner de manifiesto que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos que se detallan.

Los interesados o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
47/02 (C/ Muro n° 2 4º D. Teléfonos: 983 30 34 88 y 983 30 35 66),
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto, para el conocimiento del contenido íntegro
de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivo en la lo-
calidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Valladolid, 30 de marzo de 2009.-El Recaudador Ejecutivo, José
Antonio Sal Salgado.

Expediente: 47020800178302

Interesado: Susana Yenes Caballero (Cónyuge de Jesús B. Sáez
Gálvez)

Domicilio: C/ Río Duero 20 Bj-Renedo de Esgueva

Acto a notificar: Diligencia embargo inmueble

2965/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Notificación a Interesados

En los expedientes de apremio que se siguen en esta Unidad de
Recaudación se han dictado los actos que se indican a continua-
ción y habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación
a los mismos, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 59 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio, a fin de po-

ner de manifiesto que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos que se detallan.

Los interesados o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
47/02 (C/ Muro n° 2 4° D. Teléfonos: 983 30 34 88 y 983 30 35 66),
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto, para el conocimiento del contenido íntegro
de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivo en la lo-
calidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Valladolid, 31 de marzo de 2009.-El Recaudador Ejecutivo, José
Antonio Sal Salgado.

Expediente: 47020800128687

Interesado: Suárez Mediavilla Olga (Cónyuge de Luis Vicente
Sandonis Díez)

Domicilio: C/ Zaragoza, 9-1-M

Acto a notificar: Embargo Bienes Inmueble

3016/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/04

Dª. Carmen Saíz Poza, Directora de la Administración de la Se-
guridad Social 47/04 en Medina del Campo, hace saber a los inte-
resados que se indicarán en relación anexa que, habiendo resulta-
do infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de
Correos y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y
61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y a su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio co-
nocido a fin de notificar a los interesados la resolución pertinente,
cuyo texto íntegro se encuentra a disposición en los correspon-
dientes expedientes que obran en esta Administración.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Valladolid, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. de 27/11/92), por el que se aprueba el Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Y para que conste, expido la presente resolución, en Medina del
Campo, a 25 de marzo de 2009.-La Directora de Administración,
Carmen Saíz Poza.
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Interesado C.C.C./N.A.F. Localidad Acto Administrativo Fecha Resolución

Construcciones y 47 103477660 Alaejos Alta R. Gral. Antonio González 19/01/2009

Rehabilitaciones Cascargon S.L.L. Carracedo, Pascual González Alonso

y Luis Ángel Montero Jiménez

Luis Fernando García Hernández 20 0068047686 Campillo (El) Denegación Cambio Mútua 16/12/2008

Marcel Florin Craiun 47 1020370003 Cogeces de Iscar Desistimiento R.E.T.A. 24/02/2009

Rumen Ivanov Yordanov 47 1014936181 Iscar Alta R.E.T.A. 01/03/2009

Arjoan, S.L. 47 100136315 Medina del Campo Alta, Baja R. Gral.: José Paniagua Galán 19/02/2009

Aurora Pascual Acebes 47 0041130609 Medina del Campo Denegación Cambio Mútua 16/12/2008

Verónica María Hoban 6 Y0035525 G Medina del Campo Desistimiento R.E.T.A. 12/02/2009

Tomas Hernández Hernández 47 0031241558 Medina del Campo Denegación Cambio Mútua 16/12/2008

Brindusa Ali Mustafa 13 1015707800 Serrada Desistimiento R.E.T.A. 20/02/2009

Lucian Dirizeanu 13 1015701332 Serrada Desistimiento R.E.T.A. 20/02/2009

Mariana Vasile 13 1015707493 Serrada Desistimiento R.E.T.A. 20/02/2009

Luis Bernabe Martín 28 0247348879 Tordesillas Petición datos R.E.T.A. 21/01/2009

Longinos Rodríguez Maeso 47 0037646992 Valladolid Denegación Cambio Mútua 16/12/2008

2968/2009



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Asunto: Resolución de Extinción del Derecho a un
Aprovechamiento de Aguas

N° Expediente:

2004/397-VA (Alberca-NIP)

3373/2007-VA (Alberca-NIP)

Resolución de Extinción del Derecho a un Aprovechamiento de
aguas del Río Pisuerga en Término Municipal de Cabezón
de Pisuerga (Valladolid), con Destino a Riego del que es

Titular D. Teodoro Revilla Gala

Examinado el expediente de extinción del derecho de un apro-
vechamiento de aguas del río Pisuerga, en término municipal de
Cabezón de Pisuerga (Valladolid), con destino a riego, del que es ti-
tular D. Teodoro Revilla Gala:

Hechos

En el Libro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, figura la si-
guiente inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas del río
Pisuerga:

N° de registro general: 11.322

Tomo: libro 6, folio 169

Nº de aprovechamiento: 157

Nº de inscripción: 1

Clase de aprovechamiento: Riego

Nombre del usuario: D. Teodoro Revilla Gala

Término municipal y provincia de la toma: Cabezón de Pisuer-
ga (Valladolid)

Caudal máximo concedido: 0,72 l/s

Superficie regada: 0,90 has

Título del derecho: 16/06/1962: Prescripción acreditada por ac-
ta de notoriedad. Orden dirección general

Observaciones: Las tres observaciones usuales para esta clase
de inscripción.

Esta Confederación ha comprobado que el citado aprovecha-
miento se encuentra en desuso por un periodo superior a tres años
por causas imputables al interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el art. 66.2
del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por R.D. 1/ 2001
de 20 de julio, que señala: El derecho al uso privativo de las aguas,
cualquiera que sea el título de su adquisición, podrá declararse ca-
ducado por la interrupción permanente de la explotación durante tres
años consecutivos, siempre que aquella sea imputable al titular.

Conforme autoriza el art. 163.1 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico (R.D. 849/1986, de 11 de abril), los expedientes de
extinción podrán iniciarse de oficio ajustándose a las normas de es-
te artículo, cualquiera que sea la causa de aquélla.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del Duero
acordó iniciar expediente de extinción del derecho por caducidad
en fecha 28 de septiembre de 2007 y de acuerdo con el principio de
celeridad establecido en el artículo 75.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, se procedió a la acumulación
de los actos de incoación, información pública y notificación al in-
teresado (al carecerse de domicilio válido a efecto de notificaciones)
dando cumplimiento al artículo 59.5 de la Ley 30/1992 y al artículo
165.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

Sometido el expediente a información pública de conformidad
con lo dispuesto en el art. 165.2, en relación con el art. 163.3 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, con inserción del anun-
cio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid
de fecha 10 de noviembre de 2007, n° 260, y su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga (Valla-
dolid), no se presentaron alegaciones.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la documenta-
ción del expediente con fecha 1 de octubre de 2007, a los efectos

que establece el artículo 163.4 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, se recibe informe en fecha 11 de agosto de 2008 en el
sentido de que no existe impedimento para la continuación del ex-
pediente de extinción de referencia.

El 18 de julio de 2008, se ha realizado una visita de reconoci-
miento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el art.
165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, por el perso-
nal técnico de esta Confederación Hidrográfica del Duero, con asis-
tencia de D. Rafael Ríos Bustamante, Teniente-Alcalde del Ayun-
tamiento de Cabezón de Pisuerga y en representación de este, y sin
asistencia del los titular del aprovechamiento (que carece de domi-
cilio válido a efecto de notificaciones), todo ello por disposición del
mencionado precepto que regula la visita de reconocimiento, citán-
dose a los interesados con identidad y domicilio conocidos, y a los
Ayuntamientos.

En la referida visita se levantó acta y se pudo comprobar por el
personal técnico de esta Confederación: que el aprovechamiento
lleva más de tres años consecutivos sin explotación.

El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el art.
163.5 del R.D.P.H., siendo notificado al titular por medio de edicto
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid de fecha
16 de diciembre de 2008, n° 288, y expuesto en el Ayuntamiento de
Cabezón de Pisuerga (Valladolid). Durante el mismo no se presen-
taron alegaciones.

El 5 de enero de 2009 se remitió el expediente de extinción del
derecho para su preceptivo informe a la Abogacía del Estado en
Valladolid.

Fundamentos de Derecho

El artículo 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de
abril, establece el procedimiento de extinción de derecho al uso pri-
vativo de las aguas por caducidad de la concesión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de Aguas de
esta Confederación Hidrográfica del Duero, informó con fecha 5 de
noviembre de 2008, en el sentido de que el derecho al aprovecha-
miento, se encuentra incurso en caducidad por haber estado para-
lizada su explotación por tiempo superior a tres años consecutivos,
por causa imputable a su titular, a tenor de lo previsto en el art. 66.2
del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el 2 de febrero de
2009, manifestó que examinada la documentación enviada, se in-
forma favorablemente sobre la extinción del derecho de este apro-
vechamiento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográfica del
Duero, en virtud de lo dispuesto en los artículos 30 y 80 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/2001, de 20 de julio,

Resuelve:

Primero: Declarar la extinción del derecho al uso privativo de las
aguas, por caducidad de la concesión, por la interrupción perma-
nente de la explotación durante tres años consecutivos imputable al
titular.

Segundo: Cancelar la inscripción del mismo en el Libro de
Aprovechamiento de Aguas Públicas.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de Registro
de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de Aguas de es-
ta Confederación, a los fines de cancelación de la inscripción en el
Registro de Aguas, al Área de Gestión del Dominio Público Hidráu-
lico, al Guarda Mayor de la 2 Demarcación y al Guarda Fluvial del
Distrito N° 7.

Notifíquese la presente resolución a los interesados, advirtién-
doles que de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio (BOE del 24), por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas; en el Real Decreto
1771/1994, de 5 de agosto (BOE del 19), de adaptación a la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27) del procedimiento administrativo en materia de aguas, y con
la redacción actual dada a ésta por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE del 14), la misma, pone fin a la vía administrativa, y que con-
tra ella, pueden interponer Recurso Contencioso Administrativo an-
te la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León (sede de Valladolid), en el plazo de dos meses a con-
tar a partir del día siguiente a la recepción de ésta resolución, pu-
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diendo también entablar, previamente, Recurso de Reposición ante
este Organismo en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la recepción de la presente, y que podrá presentar en los
lugares previstos en la citada Ley.

Valladolid, 10 de febrero de 2009.-El Presidente, P.D. (Res.
10.1.2005, BOE 23.2.2005) El Comisario de Aguas, Ignacio Ro-
dríguez Muñoz.

2973/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública en Expediente VA-VP-9087/09-O
de Ocupación Temporal de Terrenos de Vía Pecuaria en el

Término Municipal de Aldeamayor de San Martín (Valladolid)

En el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid se tra-
mita el expediente de ocupación temporal de terrenos de la vía pe-
cuaria denominada “Colada de Rodamarzo”, del término municipal
de Aldeamayor de San Martín, de esta provincia, con destino a
“Obra civil telefónica, enterramiento de tritubo a lo largo de la vía pe-
cuaria y cruce de la misma. PYTO. N°. 01356914 Vd./Aldeamayor:
Macr.Cia Gral. Compras (Agrocesa)”, a favor de Telefónica, S.A.U.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, hacien-
do constar que el referido expediente se encuentra a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular ale-
gaciones, durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de
publicación del presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial
de Medio Ambiente (C/ Duque de la Victoria 5, Valladolid) durante el
horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 25 de marzo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Fco. Javier Muñoz Jiménez.

3025/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública en Expediente VA-VP-8122/08-O
de Ocupación Temporal de Terrenos de Vía Pecuaria en el
Término Municipal de Pedrajas de San Esteban (Valladolid)

En el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid se tra-
mita el expediente de ocupación temporal de terrenos de la vía pe-
cuaria denominada “Cordel de Brazuelas”, del término municipal de
Pedrajas de San Esteban, de esta provincia, con destino a “Limpieza
y Acondicionamiento en el Margen Izquierdo de La Carretera VP-
1104”, a favor de D. Javier Roman Sanz.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, hacien-
do constar que el referido expediente se encuentra a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular ale-
gaciones, durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de
publicación del presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial
de Medio Ambiente (c/ Duque de la Victoria 5, Valladolid) durante el ho-
rario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 24 de marzo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Fco. Javier Muñoz Jiménez.

3061/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Servicio de Medio Ambiente y Agricultura

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Diputación Provin-
cial nº  45/09, de fecha 31 de marzo de 2009 se acordó aprobar las
siguientes Bases:

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES
PROFESIONALES AGRARIAS (OPAS), AÑO 2009

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio 2009, en régimen de concurrencia
competitiva, subvenciones a Organizaciones Profesionales Agrarias

de la Provincia de Valladolid para la realización de actividades o ela-
boración de estudios sobre el sector agrario y el mundo rural en es-
ta provincia.

Los temas son absolutamente abiertos y no existe más exigen-
cia que la de que sean de interés para el sector, aportando alguna
utilidad a sus profesionales, al medio rural o a la propia Diputación.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones en aquellos pre-
ceptos que son normativa básica, en la Ordenanza General del
Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid (B.O.P. 6 de
marzo de 2006), por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Diputación Provincial de Valladolid para el año 2009 y por el resto
de legislación que resulte aplicable.

La presente convocatoria se enmarca dentro del Plan anual de
subvenciones para el ejercicio 2009 de la Diputación Provincial de
Valladolid.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de treinta y seis mil euros (36.000,00 euros), consignada en la
siguiente partida del Presupuesto de la Diputación para el año 2009:

• Partida 306 711.02 489.01: 36.000,00 euros. 

La cuantía máxima a conceder a cada organización interesada
no podrá exceder, en ningún caso, del 50% del presupuesto pre-
sentado por esta.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria las Organizaciones Profesionales Agrarias que
reúnan los siguientes requisitos:

- Estar legalmente constituidas.

- Carecer de ánimo de lucro.

- Estar domiciliadas en la provincia de Valladolid.

- Haber obtenido, en las últimas elecciones a Cámaras Agrarias,
el porcentaje de votos suficiente para tener la consideración, a nivel
provincial, de Organización Profesional Agraria más representativa. 

Quinta.- Actividades subvencionables.

Las actividades subvencionables serán:

Actividades o realización de estudios sobre el sector agrario y el
mundo rural en la provincia de Valladolid.

Sexta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2009 hasta la fecha máxima de
justificación (30 de octubre de 2009).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes excluyéndose los gastos de inversión.

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, así como los gastos periciales. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Séptima.- Contratación.

Las Entidades beneficiarias de la subvención podrán contratar
con terceros la totalidad de las actividades objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Octava.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin.
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Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades solicitantes, éstas quedan obligadas a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada.

Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la
resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la Insti-
tución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección y
control, se constata que el importe de las subvenciones excede del
coste de la actividad subvencionada, se minorará a prorrata la apor-
tación de la Diputación.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Entidad beneficiaria, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Novena.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen
de la Comisión Informativa de Acción Territorial.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Medio Ambiente y Agricultura, que examinará las solicitudes, re-
cabará, en su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valora-
ción y formulará propuesta de resolución suscrita por, al menos, dos
técnicos.

La resolución se efectuará por Decreto de la Presidencia, en el
plazo máximo de dos meses, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, previo dictamen de la Comisión Informativa
del Área de Acción Territorial. En la resolución se hará constar los
beneficiarios y las cantidades concedidas en cada caso, así como
las solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión. Dicha reso-
lución se notificará a los interesados de conformidad con lo previs-
to en los artículos 58 y 59 de la LPAC.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará asimismo por Decreto del Presidente de la
Diputación, tal y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución
del Presupuesto para el año 2009.

Además, corresponderá al Presidente de la Diputación la resolu-
ción de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Décima.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, y se presentarán directamente
en el Registro General de la Diputación Provincial o por cualquiera
de los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y el Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Decimoprimera.- Documentación. 

A las solicitudes según el modelo del Anexo I, deberá acompa-
ñarse la siguiente documentación: 

• Fotocopia del Documento de Identificación Fiscal de Entidad
solicitante.

• Fotocopia de los Estatutos de la Entidad.

• Proyecto detallado de las actividades para las que solicita la
subvención, conteniendo los objetivos, al que se incorporará un pre-
supuesto de gastos e ingresos y fechas aproximadas de ejecución
que, en todo caso, se desarrollarán durante el año 2009 y antes del
31 de octubre del mismo 2009. 

• Declaración responsable suscrita por el Presidente de la
Entidad relativa a:

1º) Las ayudas solicitadas o concedidas para el mismo fin por
instituciones públicas o privadas, indicando en su caso, el importe
solicitado o concedido; 

2º) Que la Entidad no tiene deuda tributaria alguna con la Dipu-
tación de Valladolid;  

3º) Que la Entidad en cuyo nombre actúa y los administradores
de la misma, no están incursos en ninguna prohibición para obtener
la condición de beneficiario de las previstas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones;

4º) Que la Entidad se encuentra, en estos momentos, al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los
términos en que estas se definen en los artículos 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones y en los artículos 22, 23 y 24 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, según modelo que se acompaña como Anexo II. 

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se
tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los soli-
citantes podrán presentar la documentación que consideren perti-
nente.

Decimosegunda.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid. 

Decimotercera.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, el Servicio de Medio Ambiente y Agricul-
tura comprobará las solicitudes, los datos y documentación pre-
sentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que en el
plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o se acompañen
los documentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo hi-
cieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa resolución
dictada a tal efecto.

Decimocuarta.- Criterios de valoración.

Las solicitudes se examinarán por los técnicos del Servicio de
Medio Ambiente y Agricultura que realizarán un informe valorando
las solicitudes recibidas, bajo los principios de transparencia y ob-
jetividad y conforme a los criterios siguientes aplicables a los estu-
dios o actividades presentadas:

- Mayor interés para el sector agrario de la provincia, hasta 5
puntos.

- Mayor interés para el mundo rural de la provincia, hasta 5 pun-
tos.

- Mayor adecuación a los fines e intereses de la propia Diputa-
ción Provincial de Valladolid, hasta 5 puntos. 

Decimoquinta.- Resolución y notificación.

Para la concesión de las subvenciones, se aplicará la siguiente
formula:

36.000 euros

————————————————————-  = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos por las Entidades beneficiarias

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimosexta.- Recursos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de aprobación de la convocatoria, y contra el acuerdo de
concesión, que son definitivos en vía administrativa, caben, alterna-
tivamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial (si se trata de
un recurso contra el acuerdo de aprobación de la convocatoria) o
ante el Presidente de la Diputación Provincial de Valladolid (si se tra-
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ta de un recurso contra la resolución de la misma) o bien, directa-
mente, recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses,
computándose en todo caso los plazos a partir del día siguiente al
de la notificación o publicación, pudiendo los interesados ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Decimoséptima.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas.

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas. 

Decimonovena.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésima.- Pago y justificación.

Previamente al pago de la subvención, las Entidades beneficia-
rias deberán justificar documentalmente la realización de la activi-
dad subvencionada, por cuantía  igual o superior al doble de la can-
tidad concedida, aportando a tal efecto la documentación siguien-
te, conforme con lo establecido en el artículo 14 de la Ordenanza
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid:

• Memoria justificativa de la actuación subvencionada  y del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la
misma, con indicación de las actividades realizadas y los objetivos
conseguidos y declaración responsable acerca de la aplicación de
fondos y la obtención o no de más subvenciones para la misma ac-
tividad, así como balance final de ingresos y gastos, según modelo
Anexo III.

• Cuenta justificativa suscrita por el Presidente de la Entidad be-
neficiaria donde se relacionen los distintos gastos realizados, según
modelo Anexo IV.

A dicha cuenta se unirán las facturas originales y fotocopias de
las mismas, cuyo objeto debe coincidir con el de la solicitud que en
su día presentaron y referirse al periodo para el que se concedió la
subvención. En dichas facturas deberá constar el nº y fecha de la
factura, el nombre y razón social del expedidor y su domicilio, el NIF
del expedidor y del cliente, la firma y el sello de “pagado”, o el do-
cumento de transferencia bancaria, y el IVA o la expresión IVA in-
cluido, o la expresión exento de IVA, con indicación del artículo don-
de se recoja la causa de exención. 

Por el Servicio de Medio Ambiente y Agricultura, realizada la fis-
calización pertinente, se devolverán los originales con la impresión
en que se haga constar que la actividad está “subvencionada  en
................. Euros por la Excma. Diputación de Valladolid”. 

La presentación de los documentos justificativos se realizará en
el Registro General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel,
C/ Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finaliza-
rá el 30 de octubre de 2009. La no justificación dentro de plazo da-
rá lugar a la cancelación de la subvención.

La justificación por importe inferior al doble de la cantidad con-
cedida dará lugar al prorrateo que corresponda. 

La propuesta de abono se efectuará por Decreto de la Presiden-
cia, previo Dictamen de la Comisión Informativa del Área de Acción
Territorial, correspondiendo asimismo a dicho órgano el reconoci-
miento y liquidación de la obligación.

Vigésimo primera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, siendo san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigésimo segunda.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS, y dentro de los plazos establecidos en el artículo
13 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación
Provincial de Valladolid (BOP 6 de marzo de 2006).

Valladolid, 6 de abril de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano.

ANEXO I

Don ________________________ , con D.N.I., nº  ______________,
con poder bastante al día de la fecha, y en nombre y representación
de la Entidad ________________________________, con C.I.F. nº
___________, domiciliada en _______________________________ de
________________________ (localidad) _________ (Valladolid),
y  con domicilio a efectos de notificaciones en C/ _______________
de _______ (localidad).                          

Expone:

1º) Que conoce el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia, el día ______________ de 2009, por el que esa Diputación
aprueba las bases de la convocatoria de subvenciones a organiza-
ciones profesionales agrarias (OPAS), año 2009.

2º) Que desea acogerse a la citada convocatoria, presentando
con esta solicitud la documentación a la que se refiere la base dé-
cimo primera de la presente convocatoria.

Y se compromete a realizar una aportación económica por par-
te de la Entidad a la que representa, que cubra, al menos, el 50%
del coste total de las actividades subvencionadas, pudiendo ser di-
cha aportación con fondos propios.

Por todo ello solicita a V.I. la concesión de una subvención con-
sistente en un importe, como máximo del 50% del presupuesto del
Proyecto detallado de las actividades para las que solicita la sub-
vención.

Valladolid, _________ de _________ de 2009

(Firma)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID.

ANEXO II

D/Dª....................................................., con DNI .........................,
con poder bastante al día de la fecha y actuando en nombre y re-
presentación de la Entidad ............................................, con CIF
........................., y domicilio en ..............................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1º.-Que la citada Entidad no tiene deuda tributaria alguna con la
Diputación de Valladolid.

2º.-Que la citada Entidad se encuentra, en estos momentos, al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los
términos en que estas se definen en los artículos 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones y en los artículos 22, 23 y 24 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

3º.-Que la Entidad en cuyo nombre actúa y los administradores
de la misma, no están incursos en ninguna prohibición para obtener
la condición de beneficiario de las previstas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4º.- Que la citada Entidad SI/ NO (táchese lo que no proceda) ha
recibo subvenciones de otras instituciones públicas o privadas para
la realización del mismo fin de la actividad subvencionada, teniendo
el siguiente detalle las subvenciones solicitadas o concedidas:

Entidad concedente o a Importe solicitado o concedido

la que se solicita

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente, a que si procede, se expida por el órgano competente
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la correspondiente certificación, se firma la presente  en Valladolid
a  ........................................ de 2009.

El/La Presidente/a de la Entidad

Fdo. ......................................................

ANEXO III

D/Dª. _________________________________________, con DNI nº
____________, actuando en nombre y representación de la Entidad
__________________, provista de CIF nº :________________, y domi-
cilio a efectos de notificaciones en ___________________________,
en relación con la justificación de la subvención a organizaciones
profesionales agrarias (OPAS), año 2009, concedida por la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid por Acuerdo de la Junta de
Gobierno nº ..........., de fecha ..................... de 2009, presenta la si-
guiente 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONA-
DA, conforme con lo establecido en la Base 20ª de las bases de la
citada convocatoria de subvenciones, DECLARA BAJO SU RES-
PONSABILIDAD: 

PRIMERO.- El programa para el que ha sido concedida la citada
subvención se ha realizado en su totalidad en la fecha de
..........................., cumpliendo todos los requisitos de su concesión
conforme a las bases reguladoras de convocatoria de la subvención.

SEGUNDO.- Que las actividades subvencionadas que se han re-
alizado son: (enumerar las actividades realizadas).

_

_

TERCERO.- Que se han alcanzado los objetivos previstos en la
convocatoria de la subvención y en concreto  se han conseguido los
siguientes objetivos  concretos: (enumerar los objetivos concretos
conseguidos con la actividad.) ..................................

CUARTO.-  Que la liquidación de ingresos y gastos de la Entidad
que presido se deriva que respecto del programa o actividad reali-
zado, el importe de las subvenciones concedidas de las diversas
instituciones, no ha superado el importe total de los gastos realiza-
dos, habiendo sido destinadas todas las aportaciones a la actividad
subvencionada. 

QUINTO.- Que la citada entidad SI/NO (táchese lo que no pro-
ceda) ha recibo subvenciones de otras instituciones públicas o pri-
vadas para la realización del mismo fin de la actividad subvencio-
nada, teniendo la financiación de la actividad el siguiente balance fi-
nal de ingresos y gastos:

INGRESOS GASTOS 

Subvención de la Diputación de 

Valladolid (Servicio de Medio 

Ambiente y Agricultura):  .................. 

Subvención Otras Entidades 

Públicas y Privadas: .........................

Aportación de la 

entidad subvencionada: ...................

Total: .............................. Total ..........................

En .........................,  a ........... de .......................... de ..........

El/La Presidente/a de la Entidad

Fdo:.......................

ANEXO IV

CUENTA JUSTIFICATIVA

D/Dª. ___________________________, con DNI nº __________, ac-
tuando en nombre y representación de la Entidad/ ______________,
provisto de CIF nº:________________, y domicilio a efectos de noti-
ficaciones en ___________________________, en relación con la jus-
tificación de la subvención a organizaciones profesionales agrarias
(OPAS), año 2009, concedida por la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid por Acuerdo de la Junta de Gobierno  nº ..........., de fecha
..................... de 2009; rinde la siguiente cuenta justificativa en el
plazo establecido en las bases de la convocatoria declarando el
cumplimiento de las mismas por parte de esta Entidad.

Objeto de la Subvención: organizaciones profesionales agrarias
(OPAS), año 2009.

Actividades realizadas: -(indicar las actividades realizadas de las
concedidas por la subvención a y la fecha)..........................

Desglose de los gastos efectuados:

Nº de Factura/ Fecha/ Concepto de la factura Importe Fecha de pago

NIF/CIF- Razón social 

del expedidor

Total de los gastos efectuados: ....................................................

En ..........................,  a ........ de ....................... de ......

Presidente de la Entidad, 

Fdo:.......................

3075/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Medio Ambiente

Sección de Procedimiento

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
REFENTE AL SUMINISTRO DE INSTRUMENTAL PARA LA

MONITORIZACIÓN EN CONTINUO EN AIRE AMBIENTE DE NO y
NO2 EN LA RED DE CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN

ATMOSFÉRICA DE LA CIUDAD DE VALLADOLID

1.-Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Medio
Ambiente.

c) Número de expediente: V.1/09.

2°.-Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de instrumental para la mo-
nitorización en continuo en aire ambiente de NO y NO2 en la Red de
Control de la Contaminación atmosférica de la ciudad de Valladolid.

b) Lugar de ejecución: Valladolid.

d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3°.-Tramitación procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Adjudicación: Varios Criterios de Adjudicación.

4°.-Presupuesto base de licitación

60.344,83 euros, excluido el IVA.

5°.-Garantía Provisional

1810,35 euros.

6°.-Obtención de documentación e información

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid (Servicio de Medio Am-
biente).

b) Domicilio: C/ García Morato, 11 bis (Casa del Barco).

c) Localidad y código postal: Valladolid, 47007.

d) Teléfono: 983 42 62 22.

e) Telefax: 983 42 62 10.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de licitación.

7º.-Requisitos específicos del contratista

La solvencia económica y financiera será acreditada mediante
informe de instituciones financieras, de conformidad con el 64.1.a
de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de contratos del Sector
Público.

La solvencia técnica y profesional será acreditada mediante los
medios recogidos en los apartados a) y f) del art. 66.1 de la Ley
30/2007 de 30 de octubre de contratos del Sector Público.
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8º.-Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14:30 horas del déci-
mo quinto día natural contado a partir del siguiente al de la publica-
ción de la licitación en el Boletín oficial de la provincia.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: El especificado en el punto 6 del pre-
sente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9º.-Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid. Servicio de Medio Am-
biente.

b) Domicilio: C/ García Morato, 11 bis. (Casa del Barco).

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: Al octavo día hábil siguiente al de finalización del pla-
zo de presentación de ofertas en una de las dependencias munici-
pales.

e) Hora: 12:00 horas.

10º.-Otras informaciones.

11º.-Gastos de anuncios. 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12º.- En su caso portal informático o página web donde fi-
guren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos.

a) Web: http://www.aytovalladolid.net.

b) Copia de los pliegos de cláusulas administrativas particulares
y de prescripciones técnicas, puede obtener en “OFTECO-REPRO-
GRAFIA”,P° de Zorrilla, n° 29, Valladolid. Teléfono: 983 22 62 74.

Valladolid 1 de abril de 2009.-El Concejal-Delegado del Área de
Desarrollo Sostenible Tecnologías Avanzadas y Coordinación Terri-
torial, Jesús Enríquez Tauler.

3021/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

A.- NOTIFICACIÓN DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS

HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notificación de
la incoación de expedientes sancionadores por infracción a la Ley
3/1994, de 29 de marzo de Prevención, Asistencia e Integración So-
cial de Drogodependientes de Castilla y León (BOCYL de 6 de abril
de 1994) y a la Ordenanza Municipal sobre Prevención del Alco-
holismo y otras Medidas de Control sobre Establecimientos Hos-
teleros (B.O.P. de 16 de diciembre de 1997), ya que habiéndose in-
tentado las notificaciones en el último domicilio conocido, éstas no
se han podido practicar.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de Procedi-
miento del Servicio de Salud y Consumo, sita en C/ García Morato,
11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de los inte-
resados el contenido íntegro de los Decretos de incoación.

El plazo para presentación de alegaciones, documentos o infor-
maciones que estimen conveniente y, en su caso, proponer prueba,
es de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente a esta publicación.
Los escritos se presentarán en las oficinas del Registro General o
por cualquier otro medio legalmente admitido.

El artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el Ejerci-
cio de la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar ale-
gaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en el
plazo previsto en el art. 16.1 la iniciación podrá ser considerada pro-
puesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos 18 y
19 de dicho Reglamento.
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NOMBRE/APELLIDOS DNI Nº EXPEDIENTE F. INFRACCIÓN F. INCOACIÓN ARTÍCULO

Pablo Velasco Zurro 71.152.784 3.6.1.11.068/2009 10-10-2008 05-02-2009 49 2.b) L 3/94

Tahir Badreddine X5902690Q 3.6.1.11.078/2009 10-10-2008 06-02-2009 49 2.b) L 3/94

Javier Gago Alvarez 71.152.472V 3.6.1.11.118/2009 23-11-2008 10-02-2009 49 2.b) L 3/94

Sergio Blanco Voto 71.130.779 3.6.1.11.146/2009 07-02-2008 25-02-2008 49 2.b) L 3/94

J. Rodríguez Domingo 71.170.740T 3.6.1.11.157/2009 20-02-2009 09-03-2009 49 2.b) L 3/94

B.- PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

INFRACCIÓN LEY 11/1998 PARA LA DEFENSA DE LOS CONSU-
MIDORES Y USUARIOS DE CASTILLA Y LEÓN (BOCYL 10-12)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), se comunica la existen-
cia de propuesta de resolución sancionadora correspondiente a ex-
pediente sancionador incoado a las personas que a continuación se
relacionan por infracción de la Ley 11/1998, de 5 de diciembre, pa-
ra la Defensa de los Consumidores y Usuarios de Castilla y León, ya
que habiéndose intentado las notificaciones en el último domicilio
conocido, éstas no se han podido practicar.

NOMBRE/APELLIDOS: José Delgado Ortega

DNI.: 9.256.924

Nº EXPEDIENTE.: 3.3.1.8.321/2008

F. INFRACCIÓN.: 27-05-2008

F. INCOACIÓN.: 22-12-2008

ARTÍCULO.: 24.7

Los expedientes que se citan obran en la Sección de Procedi-
miento del Servicio de Salud y Consumo, sita en la C/ García Morato,

11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de los inte-
resados el contenido íntegro de los Decretos de incoación.

El plazo para formular alegaciones y presentar los documentos e
informaciones que estime procedentes es de 10 días a partir del si-
guiente en que tenga lugar esta notificación.

C.- NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS

HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-
cación de la resolución sancionadora a las personas que se indica
por infracción a la a la Ley 3/1994, de 29 de marzo de Prevención,
Asistencia e Integración Social de Drogodependientes de Castilla y
León (BOCYL de 6 de abril de 1994) y a la Ordenanza Municipal so-
bre Prevención del Alcoholismo y otras medidas de control sobre
Establecimientos Hosteleros (BOP de 16 de diciembre de 1997), ya
que habiéndose intentado las notificaciones en el último domicilio
conocido, éstas no se han podido practicar.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de Procedi-
miento del Servicio de Salud y Consumo, sita en la C/ García Morato,



11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de los inte-
resados el contenido íntegro de la resolución sancionadora.

NOMBRE/APELLIDOS.: Rodrigo Rodríguez del Barco

DNI.: 12.409.463

Nº EXPEDIENTE: 3.6.1.11.480/2008

Nº DECRETO: 766

FECHA RESOLUCION: 28-01-2009

SANCIÓN: 30 euros

ARTICULO: 49.2.b.) L 3/94

El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cualquier
Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad, previa
solicitud del correspondiente documento de ingreso en la Sección
de Tasas y Otros Ingresos (Plaza Santa Ana nº 6 - 1ª planta, 47001
Valladolid, teléfono 983 426425).

El plazo de pago para las sanciones notificadas entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la sanción se realiza
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si es-
te no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el plazo de pago sin haberse efectuado el ingreso
en periodo voluntario, se procederá a su cobro por el procedimien-
to de apremio.

Lo que se comunica para conocimiento del interesado, signifi-
cándole que contra este Decreto, que pone fin a la vía administrati-
va, puede interponer recurso de reposición de carácter potestativo
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al de esta notificación sin que puedan
simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier
otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 1 de abril de 2009.-El Alcalde, P.D. (Decreto
6866/2007) El Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible,
Tecnologías Avanzadas y Coordinación Territorial, Jesús Enríquez
Tauler.

3024/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

Servicio de Gestión de Ingresos 

Sección de Impuestos

En el Servicio de Gestión de Ingresos (Plaza de Santa Ana, 6) y
durante el plazo hábil de treinta días, a contar del siguiente también
hábil, de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, estará expuesto al público a efectos de re-
clamaciones, el Padrón cobratorio correspondiente al Impuesto
Municipal sobre Bienes Inmuebles, naturalezas Rústica y Urbana del
año 2009.

El plazo de cobro, en período voluntario, se iniciará el día 3 de
abril y concluirá el 5 de junio de 2009.

El importe de las cuotas se ingresará en los Bancos y Cajas de
Ahorros de esta ciudad, mediante los documentos que ha confec-
cionado el Ayuntamiento, los cuales se enviarán a los respectivos
contribuyentes; no obstante, los que antes del día 15 de mayo pró-
ximo no hubieran recibido en sus domicilios dichos documentos,
deberán solicitarlos en el teléfono de la Oficina de Atención al
Contribuyente número 983 426 426, ya que en todo caso, el perío-
do voluntario de recaudación finalizará el día 5 de junio ya citado.

Una vez finalizado el plazo voluntario se iniciará el período de
apremio, de acuerdo con lo previsto en el vigente Reglamento
General de Recaudación, lo que determinará la exigibilidad del re-
cargo de apremio establecido y el devengo de los intereses de de-
mora hasta la fecha del ingreso de la deuda tributaria.

Lo que se comunica, a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 102 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, a cuantas advirtiéndoles que contra esta resolución, podrán in-
terponer recurso de reposición ante este órgano, o reclamación eco-
nómico-administrativa ante el Consejo Económico-Administrativo
de Valladolid, ambos en el plazo de un mes contado desde el si-

guiente al de la publicación de esta notificación, sin que puedan si-
multanearse ambos recursos.

Valladolid, 3 de abril de 2009.-El Concejal Delegado de Hacienda
y Función Pública, Alfredo Blanco Montero.

3086/2009

ALAEJOS

Anuncio de adjudicación definitiva de un contrato de obras

A los efectos de lo previsto en el artículo 138 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicataria:

d) Organismo: Ayuntamiento de Alaejos.

e) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

f) Número de expediente: 1/2009

2.- Objeto del contrato:

c) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

d) Descripción del objeto: “Rehabilitación Edificio Municipal
Usos Múltiples en calle Lucas Martín, n° 42”.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

c) Tramitación: Urgente. 

d) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe sin IVA:
155.172,41 euros. IVA repercutible: 24.827,59 euros.

5.- Adjudicación:

f) Fecha: 31 de marzo de 2009. 

g) Contratista: “Construcciones A.M.C., S.A.” 

h) Nacionalidad: Española. 

i) Importe de la adjudicación sin IVA: 153.620,60 euros. IVA re-
percutible: 24.579,30 euros.

Alaejos, 31 de marzo de 2009.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

2991/2009

BOECILLO

ÁREA DE URBANISMO

Audiencia a los interesados de la solicitud de renuncia de
Detinsa a la licencia urbanística de obras para 22 viviendas
unifamiliares en las parcelas 27 a 34, 58 a 67 y 46 a 49 del

Sector I del PGOU de Boecillo

D. Cándido Almarza Ruíz en nombre y representación de Desa-
rrollos de Activos Inmobiliarios, (Detinsa) ha solicitado a esta Alcal-
día la renuncia a la licencia urbanística de obras para la construc-
ción de 22 viviendas unifamiliares en las parcelas 27 a 34, 58 a 67 y
46 a 49 del Sector 1 del P.G.O.U de Boecillo otorgada por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local 104/2006 de fecha 27 de noviembre
de 2006.

Lo que se publica a efectos del artículo 59.6.a), 84 y 91.2 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento administrativo común pa-
ra que todo aquel interesado en el procedimiento pueda presentar
alegaciones, documentos o justificaciones que estime pertinentes
en el plazo de diez días a partir de la presente publicación.

Transcurrido dicho plazo sin que terceros interesados insten al
Ayuntamiento la continuación de dicho procedimiento la adminis-
tración local aceptará de plano la renuncia a dicha licencia urbanís-
tica de obras declarando concluso el procedimiento.

Boecillo, 1 de abril de 2009.-El Alcalde, Pedro Luís Díez Ortega.

2992/2009

CASASOLA DE ARIÓN

Con fecha 2 de abril de 2009, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Casasola de Arión, ha dictado la siguiente resolución
que literalmente dice:

En relación con el expediente de baja en el padrón municipal, por
inscripción indebida, como vecinos de este Ayuntamiento, de las si-
guientes personas:

- Asya Mitkova Krachunova, con tarjeta de residencia
X03293414K
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- D. Fernando Jorge Dos Santos con n° de pasaporte 14358499.

- Fernando Augusto Mendes Dos Santos con n° de pasaporte
1112148794.

- Maria Fátima Pereira Dos Santos con n° de pasaporte
104036923.

- Krasimir Kolev Kurtev con n° de pasaporte 32410309.

- Georgi Ivanov Prodanov con n° de pasaporte 30107401.

Visto que fueron requeridos inicialmente en el domicilio que figu-
ra en el Padrón de Habitantes de Casasola de Arión para que se per-
sonaran en las dependencias municipales, sin que se personaran.

Visto que en el BOP de Valladolid de 12 de febrero de 2009 se
dio a estas personas un plazo de diez días para que presentaran ale-
gaciones, sin que se formulara ninguna reclamación, alegación ni
observación.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 72/1 del RD
1690/1986 de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial, de acuerdo con la Propuesta de
actualización conjunta del CERE Padrones municipales con motivo
de las Elecciones al Parlamento Europeo en junio de 2009, informa-
da favorablemente por el Consejo de Empadronamiento en su reu-
nión de 27 de junio de 2008.

He Resuelto

1°.- Dar de baja en el Padrón Municipal por inscripción indebida
como vecinos de este Ayuntamiento, a las siguientes personas:

- Asya Mitkova Krachunova, con tarjeta de residencia
X03293414K.

- D. Fernando Jorge Dos Santos con n° de pasaporte 14358499.

- Fernando Augusto Mendes Dos Santos con n° de pasaporte
1112148794.

- Maria Fátima Pereira Dos Santos con n° de pasaporte
104036923.

- Krasimir Kolev Kurtev con n° de pasaporte 32410309.

- Georgi Ivanov Prodanov con n° de pasaporte 30107401.

2°.- La fecha de la baja será la de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

3°.- Notificar esta Resolución a los efectos de lo establecido en
el art. 59/5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

4°.- Contra esta Resolución que es definitiva y pone fin a la vía
administrativa, puede interponerse Recurso de Reposición de ca-
rácter potestativo, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes, o Recurso Contencioso Administrativo, ante la Juris-
dicción Contencioso Administrativa de Valladolid, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a la publicación de esta
Resolución.

Casasola de Arión, 2 de abril de 2009.-El Alcalde, Luis Mª Palen-
cia Morchón.

2997/2009

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 170 del del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos directos..........................66.000,00 euros

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ......................12.000,00 euros

Capítulo 3º.- Tasas y otros ingresos ....................45.120,00 euros

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ................97.700,00 euros

Capítulo 5º.- Ingresos patrimoniales ......................3.450,00 euros

Total Operaciones corrientes: ............................224.270,00 euros

Operaciones de capital:

Capítulo 7º.- Transferencias de capital ................81.482,00 euros

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros ..........................3.298,00 euros

Total Operaciones de Capital: ..............................84.780,00 euros

Total Ingresos......................................................309.050,00 euros

GASTOS

Operaciones corrientes:

Capítulo 1º.- Remuneraciones del personal ........76.100,00 euros

Capítulo 2º.- Gastos en bienes y servicios ..........82.650,00 euros

Capítulo 3º.- Gastos financieros ............................3.500,00 euros

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ................14.700,00 euros

Total Operaciones corrientes: ............................176.950,00 euros

Operaciones de capital:

Capítulo 6º.- Inversiones reales..........................107.900,00 euros

Capítulo 7º.- Transferencias de capital ................20.700,00 euros

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros ..........................3.500,00 euros

Total Operaciones de Capital: ............................132.100,00 euros

Total Gastos ........................................................309.050,00 euros

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal funcionario:

- Denominación del puesto: Secretaría-Intervención (en agrupa-
ción con el Ayuntamiento de Piña de Esgueva).

Personal laboral:

- Denominación del puesto: Operario de servicios múltiples.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio
de que puedan interponerse otros recursos.

Esguevillas de Esgueva, 30 de marzo de 2009.-La Alcaldesa,
Esperanza Barbero Calvo.

2999/2009

ÍSCAR

A los efectos de lo previsto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Iscar. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del Objeto: Instalación Calefacción y Reforma y
Ampliación de Vestuarios para el Recinto Ferial Municipal de Íscar,
Valladolid. 

c) Tramitación: Urgente, procedimiento negociado sin publici-
dad. 

3. Presupuesto base de licitación: 150.862,07 Euros IVA no in-
cluido. 

4. Adjudicación Definitiva:

a) Fecha: 31 de marzo de 2009. 

b) Contratista: Construcciones Caballero, S.L., con CIF n° B-
47332358.

c) Importe de adjudicación: 150.862,07 euros IVA no incluido.

Íscar, 31 de marzo de 2009.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

2993/2009

ÍSCAR

Con fecha 30-03-09 el Pleno ha acordado la modificación de las
Ordenanza fiscal N° 14 Reguladora de la Tasa para la Prestación del
Servicio de Asistencia, Estancia y Comedor, en la Escuela Infantil
Municipal, lo cual queda expuesto al público, para cumplimiento del
artículo 17.1 del RDL 2/04, de 5 de marzo, durante treinta días hábi-
les desde esta publicación en el BOP, para que, en horas de aten-
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ción al público (lunes a viernes de 9 a 14 horas) se puedan presen-
tar las alegaciones o reclamaciones que se consideren convenientes.

De conformidad con el número 3 de citado artículo 17, en el su-
puesto de que no se presente reclamación alguna, el acuerdo pro-
visional quedará como definitivo sin necesidad de más pronuncia-
mientos.

Íscar, 31 de marzo de 2009.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

2990/2009

LAGUNA DE DUERO

Por Decreto de fecha 3 de abril actual se resuelve lo siguiente

Mediante Comunicación de la Secretaria de la Sala de lo Con-
tencioso/Administrativo Sección 001 del Tribunal Superior de Justi-
cia de Castilla y León, de fecha 17 de marzo de 2009, reg. entrada
en este Ayuntamiento de fecha 27 de marzo n° 3999, se da trasla-
do del Procedimiento Ordinario 2992/2008 JN recurrente Dª Beatriz
González Miranda, contra Resolución de fecha 25/03/2008 Modi-
ficación de la RPT 2008.

De conformidad con lo dispuesto en los art. 48 y 49.1 de la Ley
de La Jurisdicción Contencioso Administrativa, y con el escrito del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Visto lo anterior, esta Concejalía en virtud de las competencias
que tiene delegadas por resolución de fecha 4 de octubre de 2007
y de acuerdo con lo establecido en el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2
de abril, reguladora de Bases de Régimen Local y demás normas
concordantes, Resuelvo:

Primero: Ordenar la remisión del Expediente completo original o
copiado, foliado y en su caso autentificado, acompañado de índice,
asimismo autentificado, de los documentos que contenga al Tribunal
Superior de Justicia Castilla y León.

Segundo: Emplazar a cuantos aparecen interesados en el expe-
diente para que en el plazo de nueve días puedan personarse ante
el Tribunal Superior de Justicia Castilla y León.

Tercero: Dar cuenta al Pleno de la Corporación de conformidad
con lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de Organización, fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y art. 57
del ROM.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimiento
del escrito del Tribunal Superior de Justicia Sala de lo Contencioso
Administrativo Sección 001 en Procedimiento Ordinario 2992/2008
JN.

Laguna de Duero, 3 de abril de 2009.-El Concejal Delegado de
Recursos Humanos, Juan Carlos Rodríguez García.

3095/2009

MAYORGA

El Pleno del Ayuntamiento de Mayorga, en sesión extraordinaria
celebrada el día 26-03-09, acordó la aprobación inicial de la
Ordenanza municipal reguladora del Trafico en el Casco Urbano, y
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expe-
diente a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presen-
ten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Mayorga, 30 de marzo de 2009.-El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

3096/2009

MUCIENTES

D. Elías Jesús Aparicio Peña en representación de Cajamar con
CIF: F-04001475 ha comunicado/solicitado de esta Alcaldía licencia
para ejercer la actividad de Oficina Bancaria en Calle San Pedro n°
2 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León ( Licencia ambiental) se
abre un periodo de información pública de veinte días hábiles a con-
tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, para que todo el que se considere afectado
por la actividad o uso de suelo que se pretende ejercer pueda ha-
cer las observaciones o reclamaciones pertinentes.

El expediente se puede consultarse y presentar reclamaciones o
sugerencias durante las horas de oficina en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Mucientes, 31 de marzo de 2009.-El Alcalde, Alfonso Panedas
Tuvilla.

2996/2009

OLMEDO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 01/04/2009,
han sido aprobadas las liquidaciones tributarias correspondientes a
Recogida y Tratamiento de RS Primer Trimestre de 2009.

En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General tributaria se pone en conocimiento de los inte-
resados que se encuentra expuesta al publico en la tesorería Muni-
cipal el Padrón comprensivo de las liquidaciones realizadas.

Recursos:

Contra este acto administrativo, conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, los interesados pueden interponer recurso de reposición an-
te el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes, con-
tado desde el día siguiente al de la notificación expresa.

Dicho recurso se entenderá desestimado si no recayera resolu-
ción expresa en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su presentación, con excepción de los supuestos de las Letras
J) y K) del citado artículo 14. Contra la resolución del recurso de re-
posición, expresa o tácita, los interesados podrán interponer recur-
so Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Valladolid en los plazos señalados en el artículo
46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. No obstante, los Interesados podrán utilizar cual-
quier otro recurso que, según su criterio, estimen procedente.

Lo que se publica para general conocimiento.

Olmedo, 2 de abril de 2009.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno Tri-
gos.

2995/2009

LA PEDRAJA DE PORTILLO

Anuncio de Adjudicación Provisional del Contrato de Obras de
“Pabellón Cubierto en La Pedraja de Portillo”

A los efectos de lo previsto en el art. 135.3 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de la Pedraja de Portillo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras. 

b) Descripción del objeto: Ejecución de la obra “Pabellón Cubier-
to en La Pedraja de Portillo”.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 198.000,21
euros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 2 de abril de 2009.

b) Contratista: Construcciones y Obras Públicas Recio S.A. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 597.397,68 euros. 

e) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la fecha del Acta de
Replanteo.

La Pedraja de Portillo, 3 de abril de 2009.-El Alcalde, Ángel Luis
Torrero Merino.

2998/2009
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PESQUERA DE DUERO

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 7 de octubre de 2008, referido a aprobación
provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, sin que se
haya presentado ninguna reclamación una vez transcurrido el plazo
de exposición pública, dicho acuerdo se eleva a definitivo de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, publicán-
dose el texto íntegro de la modificación de las ordenanza fiscal, tal
y como figura en el anexo de este anuncio.

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos, y sus
respectivas ordenanzas podrán los interesados interponer recurso
Contencioso Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de estos
acuerdos y del texto íntegro de las Ordenanzas en el “Boletín Oficial
de la Provincia.

Pesquera de Duero, 3 de marzo de 2009.-El Alcalde, José Félix
Fernández Andrés.

Anexo

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto Sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras

La modificación afecta a los artículos siguientes, que quedan re-
dactados como sigue:

Artículo 6°.- Gestión:

1.- Este impuesto se gestiona mediante el sistema de autoliqui-
dación, por el cual, el solicitante de una licencia de obra urbanísti-
ca, deberá de ingresar en la Caja Municipal, previamente a la pre-
sentación de la citada solicitud, la liquidación provisional conforme
al tipo de gravamen en vigor, determinándose la base imponible en
función del presupuesto incluido en el proyecto visado por el Co-
legio correspondiente; en otro caso, la base imponible será la de-
clarada por el solicitante, que estará sometida a posterior compro-
bación por los Técnicos Municipales. Junto con la solicitud de li-
cencia urbanística se adjuntará el resguardo acreditativo del citado
ingreso.

2.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efec-
tivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa,
podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el
apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación defini-
tiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la
cantidad que corresponda.

3099/2009

PESQUERA DE DUERO

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos n° 1/2008, por Suplementos de crédito, se ha-
ce público el contenido de la modificación tal y como a continua-
ción se indica.

- Partidas del Presupuesto donde se crea crédito:
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Partida Explicación Consignac. Incremento Consignac.

actual final

3-160 Cuotas sociales 23.000,00 9.000,00 32.000,00

4-215 Mobiliario y enseres 6.000,00 9.000,00 15.000,00

4-221 Suministros servicios sociales 99.000.00 60.000,00 159.000,00

4-227 Trabajos realizados otras empresas 15.000.00 15.000,00 30.000,00

9-463 Transferencias a Mancomunidad 21.600,00 4.000,00 25.600,00

Suman 97.000,00

- Financiación del Suplemento de Crédito:

Explicación Importe

Con cargo al Remanente de Tesorería 97.000,00

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Conten-
ciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio, y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se considere conveniente.

Pesquera de Duero, 28 de febrero de 2009.-El Alcalde, José Félix
Fernández Andrés.

3098/2009

PESQUERA DE DUERO

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos nº 2/2008 por Transferencias de Crédito, se ha-
ce público el contenido de la modificación tal y como a continuación
se detalla:

Partidas a aumentar:

Partida Explicación Crédito actual Incremento Crédito definit.

5-610 Inversiones en Infraestructura Local 130.000,00 8.907,69 138.907,69

Suman 8.907,69

Partidas a disminuir:

Partida Explicación Créd. actual Disminución Créd. definit.

9-761 Transferencias Planes Provinciales 22.380,00 8.907,69 13.472,31

Suman 8.907,69

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Conten-
ciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio, y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se considere conveniente.

Pesquera de Duero, 28 de febrero de 2009.-El Alcalde, José Félix
Fernández Andrés.

3097/2009

PORTILLO

Notificación de Vehículos Abandonados

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la iniciación de los expedientes por abandono de
vehículos en la vía pública, instruidos por este Ayuntamiento, ya que
habiéndose intentado notificar en el último domicilio conocido, esta
no se ha podido practicar.

Habiendo transcurrido mas de dos meses desde que los vehícu-
los que se indican a continuación fueron retirados de la vía pública
y trasladados al Centro de Reciclado de Vehículos Velázquez sito en
Ctra. Valladolid-Cigales km. 1, 47270 Cigales (Valladolid), se les re-
quiere, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1.b del
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad vial, para que en el plazo de 15 días, a contar
desde el siguiente a aquel en que tenga lugar la presente notifica-
ción, retiren el vehículo del citado centro de reciclado, abonando
previamente los gastos ocasionados. En caso contrario se precede-



rá a su tratamiento como residuo sólido urbano, en los términos es-
tablecidos por la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Portillo, 31 de marzo de 2009.-El Alcalde, Antonio Sevillano Cor-
tés.

Concepto: Vehículos abandonados.

Matrícula Marca Modelo Titular del Vehículo

O-8425-BC Seat Toledo Micic Nicu

M-7184-IX Opel Kadett 1.6 Todor Ivanov Iliev

2989/2009

SAN MARTÍN DE VALVENÍ

Anuncio de Adjudicación Provisional del Contrato de Obras

A los efectos de lo previsto en el art. 135.3 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de San Martín de Valvení.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 3/2008.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras. 

b) Descripción del objeto: Pista Polideportiva al Aire Libre.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 69.658,52 eu-
ros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 24-03-2009.

b) Contratista: Colespa, S.A. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 69.658,52 euros IVA incluido. 

e) Plazo de ejecución: Dos meses.

San Martín de Valvení, 26 de marzo de 2009.-El Alcalde, David
Pardo García.

2988/2009

SIMANCAS

Por Junta de Gobierno Local nº 05/2009, en sesión celebrada el
día 26 de marzo de 2009, se adoptó el siguiente:

Acuerdo:

PRIMERO. Aprobar Definitivamente el Proyecto de Actuación
Integrada (Proyecto de Reparcelación y Proyecto de Actuación) del
Plan Parcial del Sector S-21 “Panorama Dos” del PGOU de Siman-
cas, redactado por Tarquin S.A., con las siguientes consideraciones: 

1º.- Se nombra urbanizador a Ingeniería Urbana y Forestal S.L.U.

2º.- El sistema de actuación será el de Concierto.

3º.- Con la Aprobación Definitiva se le concederá un plazo de un
mes para que deposite en el Ayuntamiento, a través de aval o cual-
quier otra forma de las permitidas en la legislación aplicable, por el
importe total de los costes de urbanización si se pretende edificar
simultáneamente a la urbanización, o por un porcentaje no menor
del 6%, que establecerá el Ayuntamiento, de no ser así.

4º.- Previo al comienzo de las obras de urbanización, debe pre-
sentarse en el Ayuntamiento el compromiso de dirección de obras
de los técnicos responsables, así como la aprobación de las dife-
rentes compañías suministradoras sobre la totalidad de los servicios
urbanísticos (compañía municipal de aguas, gas, Iberdrola, telefóni-
ca... etc). Igualmente la aprobación por parte de la Demarcación de
Carreteras de Castilla y León Occidental, del Ministerio de Fomento,
de las obras de conexión de la ramales y raqueta sobre la A-62.

SEGUNDO. Publicar el presente acuerdo en el BOP y notificarlo
a los propietarios y titulares de derechos que consten en el Registro
de la Propiedad y a los demás interesados que consten en el Catas-
tro, y a quienes hayan presentado alegaciones.

TERCERO. Acordar la elección del sistema de concierto del Plan
Parcial del Sector S-21, y otorgar la condición de urbanizador pro-
visional a “Ingeniería Urbana y Forestal S.L.U.”. Para adquirir tal con-
dición con carácter definitivo, el urbanizador provisional debe cons-
tituir dentro del mes siguiente a la notificación de la aprobación del
Proyecto, una garantía de urbanización por importe del 100% de los
gastos de urbanización previstos si se pretende edificar simultáne-
amente a la urbanización, o por un porcentaje no menor al 6%, que
establecerá el Ayuntamiento de no ser así. 

CUARTO. La aprobación definitiva del Proyecto de Actuación
produce los efectos previstos en los artículos 76.3 d) y 77 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, modificada
por las Leyes 10/2002, de 10 de julio, 21/2002, de 27 de diciembre
y 13/2003, de 23 de diciembre, y en los artículos 251, 252 y 258.2
del Decreto 22/2004, de 29 de enero, Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, modificado por Decreto 68/2006, de 5 de octubre.

Simancas, 27 de marzo de 2009.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

3181/2009

SIMANCAS

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebra-
da el pasado 2 de abril de 2009, se aprobó provisionalmente el ex-
pediente de modificación al presupuesto de gastos:

- Exp. nº 2/2009 por Crédito Extraordinario.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público en la Secretaría General de es-
te Ayuntamiento, por un período de quince días hábiles, a contar
desde el mismo día de la publicación de este anuncio, a efectos de
que los interesados puedan presentar las reclamaciones que consi-
deren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado se entenderá aprobado definitivamente, produciendo efec-
tos desde la fecha de la aprobación provisional una vez que se ha-
ya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Simancas, 3 de abril de 2009.-El Alcalde, Miguel Rodríguez Ra-
món.

3100/2009

TORRECILLA DE LA ABADESA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día dos de abril de 2009 acordó, considerando la Disp. Adic. 2ª de
la L.C.S.P. y el art. 22.4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, así como apli-
cando el régimen del art. 51 y arts. 114 y siguientes del R.D.
2568/1986, de 28 de noviembre, por unanimidad de los cinco miem-
bros presentes de los siete que forman parte de la Corporación, de-
legar en la Alcaldía la elevación de la adjudicación provisional a de-
finitiva de las contrataciones competencia del Pleno reguladas en la
Ley de Contratos del Sector Público cuando no se aparten de la ad-
judicación provisional, así como la aprobación de los Planes de
Seguridad y Salud en el trabajo una vez informados favorablemen-
te sobre la procedencia de su aprobación.

Asimismo acordó publicar el presente acuerdo en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid y en el Tablón de Edictos muni-
cipal, para su conocimiento general de acuerdo y a los efectos de
lo dispuesto en el art. 44.2 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre.

Torrecilla de la Abadesa, 6 de abril de 2009.-La Alcaldesa, María
Sanz de Pablo.

3101/2009

TORRECILLA DE LA ABADESA

Anuncio de Adjudicación Provisional del Contrato de Obras de
Pavimentación C/ El Cristo en Torrecilla de la Abadesa

A los efectos de lo previsto en el art. 135.3 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora: Pleno de la Corporación.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Pavimentación C/ El Cristo en Torre-
cilla de la Abadesa.
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3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 58.000 eu-
ros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: dos de abril de 2009.

b) Contratista: Abadesa Construcciones 2008, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 57.400 euros, IVA incluido. 

e) Plazo de ejecución: dos meses.

Torrecilla de la Abadesa, 6 de abril de 2009.-La Alcaldesa, María
Sanz de Pablo.

3102/2009

TORRECILLA DE LA TORRE

Aprobado por este Ayuntamiento el proyecto técnico de las
obras incluidas en los Planes Provinciales de Cooperación, año
2009, denominado “Pavimentación calle de Atrás en Torrecilla de la
Torre”, redactado por el Arquitecto D. Fernando de las Heras Gon-
zález, se expone al público durante veinte días hábiles para que los
interesados puedan presentar las reclamaciones u observaciones
que estimen oportuno.

Torrecilla de la Torre, 2 de abril de 2009.-El Alcalde, Eduardo
Martín Salgado.

3049/2009

TRIGUEROS DEL VALLE

Formada la Cuenta General del Presupuesto Ordinario de este
Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 2008, a la que se
acompaña Liquidación del mismo, se encuentra de manifiesto al pú-
blico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de quince
días, para que durante los cuales y ocho más puedan los interesa-
dos examinarlas y presentar las alegaciones y reclamaciones que
estimen oportunas.

Trigueros del Valle, 2 de abril de 2009.-La Alcaldesa, Mª. Josefa
Polo Coca.

3048/2009

TUDELA DE DUERO

NOTIFICACIÓN DE DENUNCIAS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos. 59.4 y 61 de
la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace pública la iniciación de los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Unidad de Sanciones de este
Ayuntamiento, a las personas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado notificar en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar. 

Por la presente se le requiere, como titular del vehículo denuncia-
do, para que de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y
79.1 del Real Decreto Legislativo 339/1.990, de 2 de Marzo, sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, cumpla el
deber de identificar al conductor responsable de dicha infracción, en
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, a cuyo efecto deberá cumplimentar los datos solicitados
en le siguiente apartado; advirtiéndole que la omisión de cualquiera
de los datos requeridos impedirá la identificación del mismo, incu-
rriendo, caso de incumplimiento en la responsabilidad que prevé el ar-
tículo 72 para el titular del vehículo al tipificar tal conducta como fal-
ta muy grave sancionada con multa de 301 hasta 1500 euros.

Los datos de identificación del conductor responsable de la in-
fracción son: nombre y apellidos, nº de D.N.I. y domicilio (calle, nú-
mero y piso, localidad, provincia y código postal). Los anteriores da-
tos, una vez cumplimentados en el sentido que proceda, deberán
ser entregados directamente o bien remitidos a la Unidad de San-
ciones del Ayuntamiento de Tudela de Duero, Plaza España Nº 1,
Tudela de Duero (Valladolid) C.P.: 47320.

ALEGACIONES: En los quince primeros días hábiles siguientes
a la publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su de-
fensa y proponer las pruebas que estimen oportunas.

Tudela de Duero, 31 de marzo de 2009.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia. Concepto: Multa de Circulación.

Precepto infringido: Reglamento General de Circulación (R.D.
13/92)

Expediente: 11010

Matrícula: M-1568-PY

Denunciado: Atanasov Angelov Ángel

Fecha: 03/02/2009

Artículo: 91

Cuantía Euros: -

El Instructor, El Oficial Jefe de la Policía Local (ilegible).

3064/2009

TUDELA DE DUERO

NOTIFICACIÓN DE DENUNCIAS

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace pública la iniciación de los expedientes sancionadores que se
indican, instruidos por el Oficial Jefe de la Policía Local de este
Ayuntamiento, a las personas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado notificar en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar.

AUTORIDAD SANCIONADORA: El Alcalde -Presidente del Ayun-
tamiento de Tudela de Duero.

CADUCIDAD: Este procedimiento caducará al año de su inicia-
ción, salvo que concurran causas de suspensión.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: Mediante ingreso en la cuenta nú-
mero 2100-5629-24-0200001071 de la entidad bancaria la Caixa, re-
señando el número de expediente.

PLAZO DE PAGO: Las sanciones de multa podrán hacerse efec-
tivas con una reducción del 30 por ciento, siempre que dicho pago
se efectúe durante los treinta días naturales siguientes a la fecha de
recepción de esta notificación. El abono anticipado con la reducción
anteriormente señalada, implicará únicamente la renuncia a formu-
lar alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad de
dictar resolución expresa.

ALEGACIONES: En los quince primeros días hábiles siguientes
a la publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su de-
fensa y proponer las pruebas que estimen oportunas.

INFRACCIONES GRAVES Y MUY GRAVES: De considerarse in-
fracción grave podrá imponerse, además, la sanción de suspensión
del permiso o licencia e conducción por el tiempo mínimo de un mes
y máximo de hasta tres meses y en el supuesto de infracciones muy
graves se impondrá en todo caso la sanción de suspensión por el
tiempo mínimo de un mes y máximo de tres meses. (art. 67 de la
L.S.V.).

Tudela de Duero, 31 de marzo de 2009.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

Concepto: Multa de tráfico.
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10024 8466-DJS TÉCNICAS DE EDIFICACIÓN DEL B47517198 72.3 L.S.V. 310

DUERO, S.L.

10320 VA-2435-AC OLIVER FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 71153101 72.3 L.S.V. 310

10322 1345-BST MANRITAURO, S.L. B47440565 72.3 L.S.V. 310

10323 P-2107-J ROSALINA ANTON FRÍAS 12715028 72.3 L.S.V. 310

10324 4298-DMX LENTIJO Y ASOCIADOS, S.L. B47502067 72.3 L.S.V. 310



VALBUENA DE DUERO

Por Don Luis Carlos Moro González, en representación de Bo-
dega Matarromera S.L., se ha solicitado de esta Alcaldía Licencia
ambiental para el Proyecto de “Planta Industrial para la Decons-
trucción Molecular de Productos Agroalimentarios”, en parcela n° 21
del polígono n° 9, de este término municipal, y la correspondiente
autorización de uso excepcional en suelo rústico.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, y artículo 307.3 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de veinte días hábiles, contados desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los expedientes puedan ser examinados por los
interesados y presentar las observaciones pertinentes.

Los expedientes se hallan de manifiesto y pueden consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Valbuena de Duero, 2 de abril de 2009.-El Alcalde, David Martín
García.

3103/2009

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Informada por la Comisión Especial de Cuentas la Cuenta Gene-
ral del Presupuesto de este Ayuntamiento, correspondiente al ejer-
cicio de 2008, se expone al público por plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho mas a partir del siguiente a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia pueden presentar-
se reclamaciones, reparos u observaciones.

Villalar de los Comuneros, 1 de abril de 2009.-El Alcalde, Pablo
Villar Conde.

2994/2009

VILLALBA DE LA LOMA

Información Pública Proyecto Técnico Obra Pavimentación 2009

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en su Sesión Extra
Ordinaria de 02 de marzo de 2009 El Proyecto Técnico de la Obra
de Pavimentación 2009 por importe de 32.000,00 euros, redactado
por el Sr. Ingeniero de Caminos, C. y P. D. Rufino Cuesta Lanchares,
permanecerá expuesto al público por espacio de veinte días hábi-
les contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia del presente edicto para que por los interesados pueda ser
examinado y en su caso presentar reclamaciones.

Si no se presentaran reclamaciones el mismo quedará automá-
ticamente elevado a definitivo.

Villalba de la Loma, 26 de marzo de 2009.-El Alcalde, Jacinto
Ibáñez Fernández.

3105/2009

VILLALBA DE LA LOMA

Información Pública Proyecto Técnico Obra Redes
Abastecimiento de Agua 2008

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en su Sesión Extra
Ordinaria de 02 de marzo de 2009 El Proyecto Técnico de la Obra
de Redes de Abastecimiento 2008 por importe de 38.100,00 euros,
redactado por el Sr. Ingeniero de Caminos, C. y P. D. Rufino Cuesta
Lanchares, permanecerá expuesto al público por espacio de veinte
días hábiles contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia del presente edicto para que por los interesados pue-
da ser examinado y en su caso presentar reclamaciones.

Si no se presentaran reclamaciones el mismo quedará automá-
ticamente elevado a definitivo.

Villalba de La Loma, 26 de marzo de 2009.-El Alcalde, Jacinto
Ibáñez Fernández.

3104/2009

VILLANUEVA DE DUERO

En fecha de 31 de marzo de 2009 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Alcaldía:

“ Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 3 de Valladolid, interesando la remisión del expediente relati-
vo al recurso contencioso-administrativo: Procedimiento Ordinario
17/2009 3, interpuesto por Hormigones Ángel Torio, S.L. contra la
Resolución de este Ayuntamiento de 17 de febrero de 2009.

Visto lo que establecen los arts. 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva; en uso de las atribuciones de mi cargo,

Resuelvo

1.- Ordenar que se remita Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 3 de Valladolid, el expediente relativo al recurso con-
tencioso-administrativo, con referencia: Procedimiento Ordinario
17/2009 3, interpuesto por Hormigones Ángel Torio, S.L. contra la
Resolución de este Ayuntamiento de 17 de febrero de 2009, por el
que se le denegaba la licencia urbanística y de actividad para la
puesta en marcha de una actividad para la actividad de Extracción
de Áridos: “La Visitación”, en las parcelas: 95, 1 y 96 del polígono
11 del término municipal de Villanueva de Duero (Valladolid).

2.- Publicar este Decreto en el B.O.P. y en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento a efectos de que sirva de notificación a cuantos
puedan aparecer como interesados en el expediente, emplazándo-
les para que puedan comparecer como demandados ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Valladolid, en
el plazo de 9 días.”

Villanueva de Duero, 1 de abril de 2009.-El Alcalde-Presidente,
Edilberto Ruiz Frontela.

3106/2009

MANCOMUNIDAD ARROYO DEL PONTÓN

TRIGUEROS DEL VALLE

Formada la Cuenta General del Presupuesto Ordinario de esta
Mancomunidad, correspondiente al ejercicio de 2008, a la que se
acompaña Liquidación del mismo, se encuentra de manifiesto al pú-
blico, en la Secretaría de la Mancomunidad, por espacio de quince
días, para que durante los cuales y ocho más puedan los interesa-
dos examinarlas y presentar las alegaciones y reclamaciones que
estimen oportunas.

Trigueros del Valle, 2 de abril de 2009.-La Presidenta, Mª. Josefa
Polo Coca.

3052/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 9

Sección W

N.I.G.: 47186 42 1 2009 0003247 

Procedimiento: Derecho Deliberación Beneficio Inventario
0000318/2009 

Sobre: Otras Materias 

De: D/ña. Pedro Emilio Rubial García, (Causante) Dionisia García
Serrano

Procurador/a Sr/a.: Emilia Camino Garrachon

Contra: D/ña. María Luisa Rubial García, Juan Jose Rubial García

Cédula de Citación

En el Expediente de Jurisdicción voluntaria seguido en este Juz-
gado de Primera Instancia al número 318/2009 sobre Solicitud de
Aceptación de Herencia a Beneficio de Inventario de la causante Dª
Dionisia García Serrano, se ha dictado la siguiente:
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10371 9556-DYZ DAVID ARIAS SASTRE 09331697 92.2 R.G.C. 60

10695 6398-CLZ PILAR MARTÍN GREGORIO 06569297 154 R.G.C. 50

11025 P-4801-1-1 EZ ZAKRAQUI AHMED X6603725B 154 R.G.C. 50

11076 9973-DKV JOSE CARLOS BARROSO GARCÍA 09339824 171 R.G.C. 50

El Instructor. El Jefe de la Policía Local (ilegible).

3050/2009



Providencia del Magistrado-Juez, D. Ignacio Segoviano Astabu-
ruaga.

En Valladolid, a doce de marzo de dos mil nueve.

Recibida la anterior solicitud, documentos que se acompañan y
copia de escritura de poder de la Procurador Dª Emilia Camino
Garrachon, se admite a trámite incoándose Expediente de Jurisdi-
cción Voluntaria para la Aceptación de la Herencia a Beneficio de
Inventario de la causante Dª Dionisia García Serrano, que se regis-
trará en el libro correspondiente, teniendo en el mismo por perso-
nada a dicha Procuradora en representación de D. Pedro Emilio
Rubial García, entendiéndose con élla las sucesivas notificaciones y
diligencias en virtud de la copia de poder presentada.

Cítese a los acreedores y legatarios expresados en la solicitud
para que puedan asistir si les conviniere a la formación del inventa-
rio, concediéndoseles al efecto el plazo de quince días para perso-
narse en el Expediente, fijándose edictos en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia
para la citación de los posibles acreedores desconocidos de la cau-
sante.

Fórmese por la Secretaria Judicial inventario fiel y exacto de los
bienes de la herencia, inventario que se principiará dentro de los
treinta días siguientes a la citación de los acreedores y legatarios y
concluirá dentro de otros sesenta.

En cuanto al Otrosí digo, no ha lugar a tramitar de forma acu-
mulada en este pleito la División Judicial de la Herencia de la fina-
da, ni a los demás requerimientos planteados con la solicitud, al
existir un procedimiento específico y adecuado para cada asunto,
los cuales se deben tramitar por separado cada uno de ellos, ade-
más, en cuanto a la solicitud de aportación de la rendición de cuen-
tas de la finada, hágase saber a la parte que como heredero de la
causante tiene acceso a las cuentas finales en la correspondiente
tutela, de las que se le daría el preceptivo traslado en su día previo
a la aprobación de las mismas.

Se señala para la Diligencia de Formación de Inventario el próxi-
mo día 15 de mayo de 2009, a las 9:30 horas de su mañana.

Líbrense a tal efecto los despachos acordados.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo de
cinco días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Así lo acuerda y firma S.Sª., doy fe.

El/La Juez/Magistrado-Juez.

El/La Secretario/a.

Y para que sirva de citación a los acreedores desconocidos de
la causante, expido la presente en Valladolid, a doce de marzo de
dos mil nueve.-El/La Secretario Judicial, (ilegible).

3006/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300069/2009

N° Autos:

N° Ejecución: 55/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: María Teresa de la Canal Ferreras

Demandado/s: Eulen Seguridad SA

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 55/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María
Teresa de la Canal Ferreras contra la empresa Eulen Seguridad SA,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Primero.-Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. Eva María
Represa Marcos contra Castilla y León Solarium, S.L por un impor-
te de 4.172,99 de principal más 1.251,90 y para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

Requierase a las Partes y Fogasa, para que en el Plazo de cinco
días aporten el CIF de las Ejecutadas.

Segundo.-Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL)

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n°
4628-0000-64-0055-09 sito en Valladolid, plaza San Miguel.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremida, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio) e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.-Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas,.por cada día de retraso.

Cuarto.-Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Eulen
Seguridad SA, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a treinta y uno de marzo de dos mil nueve

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3058/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300824/2008

N° Autos: Dem. 781/2008 

N° Ejecución: 54/2009 
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Materia: Despido

Demandantes: Juan Carlos Tejedor Diez 

Demandado/s: Transalpema, S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 54/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Juan Carlos
Tejedor Diez contra la empresa Transalpema, S.L., sobre Despido,
se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. Juan Carlos
Tejedor Díez contra Transalpema, S.L. por un importe de 70.689,55
de principal más 21.206,87 y para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

Requierase a las partes y Fogasa, para que en el plazo de cinco
días aporten el CIF de las ejecutadas.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Di-
rector de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n°
4628-0000-64-0054-09 sito en Valladolid, plaza San Miguel.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio) e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas., por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/La Magistrado-Juez.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Transalpe-
ma, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a treinta y uno de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3093/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400002/2009

N° Autos: Demanda 10/2009

Materia: Despido

Demandante/s: Javier Gómez Cernuda

Demandado/s: Constsanz SL, Mandy Business, SL

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 4 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 10/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Javier
Gómez Cernuda contra la empresa Constsanz SL, Mandy Business,
SL, sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

“Sentencia

Valladolid, a veinticinco de marzo de dos mil nueve.

Vistos por D. José Antonio Merino Palazuelo, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social N° 4 de Valladolid, los presentes autos se-
guidos con el número 10/09, sobre despido, seguidos a instancia de
D. Javier Gómez Cernuda, asistido por la Letrada Dña. Ana Belén
Bahíllo Ruiz, frente a las empresas Constsanz SL, Mandy Business,
S. L., que no comparecen, con intervención del Fondo de Garantía
Salarial, representado y asistido por el Letrado D. Raúl Tejada Alonso

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D. Javier Gómez
Cernuda, frente a las empresas Constsanz SL, Mandy Business, S.
L., con intervención del Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro improcedente el despido de que fue objeto el demandante
el día 19.11.2008, y siendo imposible la readmisión del demandan-
te al haber cesado las empresas en su actividad, se declara extin-
guida con esta fecha la relación laboral que unía a las partes, con-
denando asimismo a dichas demandadas a abonar solidariamente
al actor la cantidad de 7.052,40 euros en concepto de indemniza-
ción, así como al abono de los salarios dejados de percibir desde la
fecha del despido hasta la de la presente resolución, a razón de
52,24 euros diarios, de conformidad con lo establecido el artículo
56.1 b) del Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de la respon-
sabilidad que, en su caso, pueda corresponder al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma cabe interponer, ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
(Valladolid), recurso de suplicación, que se podrá anunciar en este
Juzgado en un plazo de cinco días a partir de la notificación, previo
depósito del importe de la condena en la cuenta n°
3935/0000/65/0010/09 de Banesto, Oficina de la Plaza de San
Miguel de Valladolid, pudiendo sustituirse la consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval bancario en que conste la
responsabilidad solidaria del avalista, y debiendo efectuar además
el ingreso de 150,25 euros como depósito especial para interponer
dicho recurso, todo ello en el caso de que el recurrente no fuera tra-
bajador, su causahabiente, o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social, o no gozara del beneficio de Justicia Gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación pa-
ra unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publici-
dad prevenida en la normativa en vigor, definitivamente juzgando en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constsanz,
S.L. , en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

En Valladolid a veintisiete de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

3002/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400307/2008

N° Autos: Dem. 257/2008

N° Ejecución: 35/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Yovanny Pérez Domínguez

Demandado/s: Jose Ignacio Cea Morate Pinturas F. Villaescusa
Andrés S.L.

Cédula de Notificación

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 4 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 35/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Yovanny Pérez
Domínguez contra la empresa Jose Ignacio Cea Morate Pinturas F.
Villaescusa Andrés S.L., sobre Ordinario, se ha dictado auto despa-
chando ejecución, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor lite-
ral:

Dispongo

Único.- Despachar la ejecución solicitada por D. Yovanny Pérez
Domínguez contra Jose Ignacio Cea Morate Pinturas F. Villaescusa
Andrés S.L. por un importe de 2.180,19 euros de principal más
381,53 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Se ordena la remisión de oficios a Registros y Organismos pú-
blicos al objeto de averiguación de bienes suficientes de la deman-
dada y, conocidos, procédase a su embargo, sirviendo esta resolu-
ción de mandamiento en forma la Comisión Judicial, que practica-
rá la diligencia de embargo con sujeción al orden y limitaciones le-
gales y depositando lo que se embargue con arreglo a Derecho.

Si resultare negativa la citación de alguna de las partes en el do-
micilio obrante en autos, consúltense otros posibles domicilios a tra-
vés de las conexiones telemáticas oportunas (INE, TGSS, AEAT o
Registro Mercantil Central).

Consúltense los bienes y derecho susceptibles de embargo de
los que sea titular el ejecutado a través de las conexiones telemáti-
cas oportunas (TGSS, Dirección General de Tráfico Oficina Virtual
del Catastro, AEAT o Registro Mercantil Central).

Asimismo, se traba embargo sobre los reintegros pendientes de
abono que la ejecutada tuviera a su favor por devoluciones de IVA,
IRPF o cualquier otro impuesto en la Administración Tributaria.

Notifíquese a las partes que el reintegro de cantidades se reali-
zará mediante la expedición de mandamiento de pago a favor del
beneficiario y, también, podrá hacerse mediante transferencia a su
cuenta bancaria siendo necesario para ello que conste en este ex-
pediente el número de cuenta cliente o número internacional de
cuenta bancaria y la titularidad de la misma, que habrá de incluir en
todo caso a la persona o entidad que deba percibir la cantidad, a
cuyo efecto se le informa que del carácter público, en general, de
las actuaciones judiciales y de que el número facilitado por ella pa-
ra este fin quedará incorporado en el presente expediente judicial.
(Art. 12 Real Decreto 467/2006 de 21 de abril).

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles
que, contra la misma, cabe oposición que puede formularse por el
ejecutado en el plazo de diez días, por defectos procesales o por
motivos de fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado Don
Jose Antonio Merino Palazuelo. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Jose Ignacio
Cea Morate Pinturas F. Villaescusa Andrés S.L., en ignorado para-

dero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid a veinticinco de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

2978/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G: 47186 4 0401272/2008

N° Autos: Demanda 1165/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Juan David Collas Villafañe

Demandado/s: Emilio Pérez Fernández

Edicto

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario de lo Social número 4 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Juan David Collas
Villafañe contra Emilio Pérez Fernández y Fogasa, en reclamación
por Ordinario, registrado con el n° 1165/2008 se ha acordado citar
a Emilio Pérez Fernández, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 17/6/2009 a las 11.15 horas, para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 4 sito en Plaza del Rosario, s/n (2ª Planta) debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia, estando a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda y
documentos presentados.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Emilio Pérez Fernández, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a treinta de marzo de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

3004/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

GIJÓN.-NÚMERO 2

N.I.G.: 33024 4 0003186/2008

N° Autos: Dem 692/2008

N° Ejecución: 37/2009

Materia: Despido

Demandantes: Limberto García Lobo 

Demandado/s: Constructora de Valladolid 2007 S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Olga de la Fuente Cabezón, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 2 de Gijón.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 37/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Limberto
García Lobo contra Constructora de Valladolid 2007 S.L., sobre
Despido, se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Se declara extinguida la relación laboral que unía a D/ña. Lim-
berto García Lobo con la empresa Constructora de Valladolid 2007
S.L., condenando a esta a que abone a aquel/ha la/s cantidad/des
siguientes:

Nombre Trabajador: Don Limberto García Lobo

Indemnización: 3.822,75 euros
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Salarios: 11.264,37 euros

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (artículo 452 de la nueva Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Construc-
tora de Valladolid 2007, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, que se hará de forma gratuita según esta previsto en la
Ley 1/96 de 10 de Enero de Asistencia Gratuita, art. 2.d) y art. 6.4.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en estrados de este Juzgado, salvo las que revista forma de au-
to o Sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Gijón a treinta y uno de marzo de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Olga de la Fuente Cabezón.

2985/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

GIJÓN.-NÚMERO 2

N.I.G.: 33024 4 0003183/2008

N° Autos: Dem 691/2008

N° Ejecución: 36/2009

Materia: Despido

Demandantes: Alain Narvaez Rengifo 

Demandado/s: Constructora de Valladolid 2007 S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Olga de la Fuente Cabezón, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 2 de Gijón.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 36/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Alain Narvaez
Rengifo contra Constructora de Valladolid 2007 S.L., sobre Despido
se ha dictado

Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

Se declara extinguida la relación laboral que unía a D. Alain Nar-
vaez Rengifo con la empresa Constructora de Valladolid 2007 S.L.,
condenando a esta a que abone a aquel/lla la/s cantidad/des si-
guientes:

Nombre Trabajador: Alain Narvaez Rengifo

Indemnización: 3.543,75 euros 

Salarios: 10.442,25 euros

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (artículo 452 de la nueva Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.

Dª Soledad Monte Rodríguez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Construc-
tora de Valladolid 2007, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, que se
hará de forma gratuita según esta previsto en la Ley 1/96 de 10 de
enero de Asistencia Gratuita, art. 2.d) y art. 6.4. Se advierte al des-
tinatario que las siguientes comunicaciones se harán en estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o Sentencia, o
se trate de emplazamiento.

En Gijón a treinta y uno de marzo de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Olga de la Fuente Cabezón.

2984/2009

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE

CASTILLA Y LEÓN

Acuerdo de Creación de Fichero de Datos de Carácter
Personal de Titularidad Pública del Colegio Oficial de

Gestores Administrativos de Castilla y León

La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Gestores Adminis-
trativos de Castilla y León, en su reunión de pleno de fecha 12 de
marzo de 2009, acordó por Unanimidad, la disposición de creación
del fichero automatizado y el no automatizado, de datos de carác-
ter personal de Titularidad Pública de Sociedades Profesionales, y
dispone su remisión al Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid
para su publicación, conforme a la Ley 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En virtud, del acuerdo adoptado se dispone lo siguiente:

Primero.- Creación de los ficheros de titularidad Pública.- La cre-
ación de los ficheros de carácter personal de Titularidad Publica,
descritos en el Anexo I.

Segundo.- Medidas de seguridad.- Los ficheros que se crean en
virtud de la presente disposición se adecua a las medidas de segu-
ridad establecidas en el Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal.

Tercero.- Publicación e inscripción.- En el cumplimiento de lo
establecido en el artículo 20 de la LOPD, una vez aprobada la cre-
ación de los ficheros, se procederá a su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y su inscripción como Ficheros de Titularidad
Pública en el Registro de Protección de Datos de la Agencia.

Cuarto.- Entrada en vigor.- El presente Acuerdo entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la provin-
cia.

Presidente del Colegio, Miguel Ángel Pertejo Andrés.

Anexo I

- Nombre y descripción del fichero: Sociedades Profesionales.

- Órgano responsable del fichero Colegio Oficial de Gestores Ad-
ministrativos de Castilla y León.

- La estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de
datos de carácter personal incluidos en el mismo. Contiene los da-
tos profesionales de las Sociedades Profesionales, datos de carác-
ter identificativo, datos académicos y profesionales, datos econó-
mico-financieros.

- Finalidad del fichero y usos previstos del mismo: Gestión del
Registro de Sociedades Profesionales para la llevanza del archivo
según lo dispuesto en al Ley 2/2007 de Sociedades Profesionales.

- Servicio o unidad ante los que se deberán ejercitar los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Colegio
Oficial de Gestores Administrativos de Castilla y León.

- Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener da-
tos de carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos:
Gestores Administrativos constituidos en Sociedades Profesionales.

- Procedencia de los datos de carácter personal: los propios in-
teresados, fuentes accesibles al público: diarios y boletines oficia-
les y Administraciones Públicas.

- Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal:
soporte papel e informático.

- Las cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las
transferencias de datos que se prevean a países terceros (no se con-
templan), son cedidas para su tramitación, al formalizar la colegia-
ción, al Consejo General, a la compañía del seguro y a la platafor-
ma informática.

- Medidas de Seguridad: Medio.

Presidente del Colegio, Miguel Ángel Pertejo Andrés.

2936/2009

20 16 de abril de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 86

IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles false
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts false
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile (None)
  /AlwaysEmbed [ true
    /Helvetica-BoldOblique
    /Helvetica-Condensed
    /Helvetica-Condensed-Bold
    /HelveticaNeue-Condensed
    /Palatino-Roman
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.16667
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages false
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.16667
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages false
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages false
  /MonoImageDownsampleType /Average
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /SyntheticBoldness 1.000000
  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for high quality pre-press printing. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later. These settings require font embedding.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308030d730ea30d730ec30b9537052377528306e00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /FRA <>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c5c065305542b66f49ad8768456fe50cf52068fa87387ff0c4ee575284e8e9ad88d2891cf76845370524d6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f0030028fd94e9b8bbe7f6e89816c425d4c51655b574f533002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef65305542b8f039ad876845f7150cf89e367905ea6ff0c9069752865bc9ad854c18cea76845370524d521753703002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f300290194e9b8a2d5b9a89816c425d4c51655b57578b3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2540 2540]
  /PageSize [595.276 822.047]
>> setpagedevice


